
 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 548 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-1994-12310-00  

DEMANDANTE: GUSTAVO DE LA CRUZ BUILES UPEGUI (CESIONARIO) 

DEMANDADOS: DIEGO EDUARDO OTERO PERDOMO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que el auxiliar de la justicia HUMBERTO 

ARBELAEZ BURBANO, presenta renuncia al nombramiento como perito avaluador en 

el presente asunto por múltiples inconvenientes presentados para la realización de la 

experticia. Atendiendo a la descripción detallada de los hechos planteados, se 

procederá a relevarlo del cargo encomendado. 

 

Continuando con la secuencia procesal, se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento 

de una cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante GUSTAVO DE 

LA CRUZ BUILES UPEGUI a favor de la sociedad MA&NA INVERSIONES S.A.S. y, 

coadyuvada por el demandado y los apoderados judiciales de la parte cedente y 

cesionaria, calidades todas acreditadas con la petición, y denominada ésta como cesión 

de crédito; se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar basado el 

crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de la 

cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de 

Comercio, en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se 

pretende es una transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos 

son similares a los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del 

enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las 

excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua 

como demandante en el proceso.  

 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. 

 



 
 

Finalmente, obrante a ID 46 del cuaderno principal del expediente digital, la DIAN 

informó que el demandado DIEGO EDUARDO OTERO PERDOMO no posee 

obligaciones pendientes en aquella entidad. Lo anterior, será puesto en conocimiento 

de las partes para los fines pertinentes.  

 

En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR al auxiliar de justicia HUMBERTO ARBELAEZ BURBANO del 

cargo encomendado como perito avaluador en el presente asunto, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada 

por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que 

realizó el actual ejecutante GUSTAVO DE LA CRUZ BUILES UPEGUI a favor de la 

sociedad MA&NA INVERSIONES S.A.S., bajo los términos señalados en el escrito de 

transferencia de crédito aportado. 

 

TERCERO: DISPONER que la sociedad MA&NA INVERSIONES S.A.S. actuará como 

actual ejecutante dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito 

fue presentado como “transferencia de crédito”. 

 

CUARTO: TÉNGASE a la abogada ANA MARÁ OLAVE DÍAZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 66.974.928 y T.P. No. 178.230 del C. S. de la Judicatura como 

apoderada de la sociedad MA&NA INVERSIONES S.A.S. 

 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el escrito allegado por la DIAN en el que 

indican que el demandado DIEGO EDUARDO OTERO PERDOMO no posee 

obligaciones pendientes en aquella entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Proceso Radicación: 7600131030-01-1994-12310-00 RADICADO VIRTUAL N° 05S202200000545

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 17/01/2022 14:49

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
NINY JHOANNA DUQUE  
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
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De: corresp_salida_cali-imp <corresp_salida_cali-imp@dian.gov.co> 
Enviado: lunes, 17 de enero de 2022 14:20 
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Cc: 2022_105201497 <2022_105201497@dian.gov.co>; correo@cer�ficado.4-72.com.co <correo@cer�ficado.4-72.com.co>; Ayda Stella Sandoval Trochez
<asandovalt@dian.gov.co>; Adriana Loaiza Escobar <aloaizae@dian.gov.co>; Hector Fabian Cortes Cabezas <hcortesc@dian.gov.co>; Nataly Londono
Giron <nlondonog@dian.gov.co>; Leydy Andrea Machado Valencia <lmachadov@dian.gov.co> 
Asunto: Proceso Radicación: 7600131030-01-1994-12310-00 RADICADO VIRTUAL N° 05S202200000545
 

      
 
 
105272565- 2 - 002082                         RADICADO VIRTUAL N° 05S202200000545
 
Santiago de Cali, enero 17 2022
 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali – Valle 
 
ASUNTO: Proceso Radicación: 7600131030-01-1994-12310-00
 
Una vez recibida electrónicamente la presente comunicación, enviar acuse de recibo a través del buzón:
 corresp_salida_cali-imp@dian.gov.co
En el evento en que usted requiera dar respuesta a la presente, remitir la misma a través del buzón de ingreso de
correspondencia:  corresp_entrada_cali-imp@dian.gov.co
 
Anexo archivo PDF oficio No   105272565 – 2- 002082   con un (1) folio del 17 de diciembre 2021 en original firmado.
 
Cordialmente,
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EFRAIN BARONA CEDEÑO
Jefe G. I. T. de secretaria Cobranzas (A)
División de Recaudo y Cobranzas
Dirección Seccional de Impuestos Cali
Calle 11 # 3-72 Piso 5 Edificio Belalcázar - Cali
Tel: 8980066 ext: 955268
www.dian.gov.co
 
 
AYDA STELLA SANDOVAL TRÓCHEZ
Jefe G.I.T Administración Cobro Menor Cuantía (A)
División de Recaudo y Cobranzas
Dirección Seccional de Impuestos Cali
T: 602 489 73 77 ext. 951048 Celular: 310 315 81 78 (Ext. 951048
 
 
 
 
 
 
Hector Fabian Cortes Cabezas
Funcionario G.I.T de Secretaria
División de Recaudo y Cobranzas
hcortesc@dian.gov.co
Dirección Seccional de Impuesto de  Cali

www.dian.gov.co
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Cali     
Calle 11.  Nº 3 - 72 piso 5º   PBX 8980066 Ext. 955321 
Email:  btamayoa@dian.gov.co 
www.dian.gov.co 

105272565-  2 - 002082    NUMERACION VIRTUAL 
       
Santiago de Cali, 17 de diciembre de 2021 
 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Cali – Valle  
 
 
ASUNTO:   Proceso Radicación: 7600131030-01-1994-12310-00 
 
 
 
Cordial saludo: 
 

En atención a solicitud del contribuyente OTERO PERDOMO DIEGO EDUARDO, 
NIT. 14435178, este despacho se permite informar que el mismo NO posee 
obligaciones pendientes de pago NI de cobro coactivo a la fecha con la División de 
Recaudo y Cobranzas de la Seccional de Impuestos de Cali, como persona 
natural, ni como deudor solidario de las sociedades DIEGO OTERO Y CIA, NIT. 
890307721 y OVI LTDA, NIT. 890309664.  En razón a lo anteriormente expuesto, 
el oficio Dian 08471 del 14 de mayo de 1997, no tiene validez en la actualidad. 
 
Se expide la presente certificación sin perjuicio de las demás obligaciones que 
pueda tener por otros conceptos sobre los cuales no se haya iniciado proceso a la 
fecha. 
 
 
Atentamente, 
 
 
   
AYDA STELLA SANDOVAL TRÓCHEZ 
Jefe G.I.T Administración Cobro Menor Cuantía (A) 
División de Recaudo y Cobranzas  
Dirección Seccional de Impuestos Cali 
T: 602 489 73 77 ext. 951048 Celular: 310 315 81 78 (Ext. 951048) 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 541 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2019-00009-00  

DEMANDANTE: EDIFICIO COLINA DEL RÍO PH 

DEMANDADOS: ACCOUNTING AND FINANCIAL WORLD S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

          Auto # 561 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2009-00494-00  

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   AMPARO GAMBOA DE ROJAS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:   QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que la apoderada 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tenga o llegare a tener la demandada AMPARO 

GAMBOA DE ROJAS en el BANCO W S.A.; por ser procedente, se accederá a ello, de 

conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tenga o llegare a tener el demandado la demandada AMPARO 

GAMBOA DE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.992.596, en el BANCO 

W S.A. 

 

Limítese el embargo a la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($82.000.000 M/CTE). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a 

constatar que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a 

recursos inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que 

señala corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es 

decir, los recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos 

privados), y los demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y 

sobrevivientes, bonos pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual 

que los ingresos de las entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al 

presupuesto general de la Nación, las del sistema general de 



 
 

participaciones SGP, las regalías y demás recursos a los que la ley le otorgue la condición 

de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga sobre cuenta de ahorros de persona 

natural, deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad establecido en la ley; se 

abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera inmediata a comunicar esa 

situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la(s) entidad(es) financiera(s), a fin de que se 

sirva(n) efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este 

Juzgado por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, 

previniéndole que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos 

a cinco salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

          Auto # 562 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2016-00283-00 

DEMANDANTE:  Magnolia Jaramillo Valderrama 

DEMANDADOS:  Miguel Ángel Jamioy Guzmán  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

La apoderada de la parte actora solicitó al despacho la entrega del inmueble ordenada 

mediante sentencia del 28 de mayo de 2019; sin embargo, previo a resolver, se requerirá a 

la togada para que, en el término de la ejecutoria de esta providencia, allegue copia de la 

Escritura Pública protocolizada el 27 de diciembre de 2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que, en el término de la 

ejecutoria de esta providencia, allegue copia de la Escritura Pública protocolizada el 27 de 

diciembre de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 530 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-006-2019-00100-00 

DEMANDANTE:   Ana María Silva Sepúlveda 

DEMANDADOS:   Patricia Soto Franco y otro 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Revisado el expediente, a índice 10 del cuaderno principal del expediente digital obra 

comunicación allegada por el Centro de Conciliación Fundecol, mediante el cual informaron 

al despacho de la aceptación del trámite de negociación de deudas iniciado por la 

demandada Patricia Soto Franco.  

 

En ese orden de ideas, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 545 del 

C.G.P., ordenando la suspensión del proceso respecto de aquella y la continuación del 

compulsivo frente al demandado Edgar Franco Escobar. 

 

Ahora bien, se tiene que la apoderada de la parte actora solicitó la corrección del numeral 

primero del auto fechado de 31 de enero de 2022, en el sentido de indicar que el valor de 

la liquidación del crédito aprobada en el asunto referenciado es $569.866.462 y no como 

quedó escrito. Siendo lo anterior procedente, se accederá a ello, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 286 de la norma procesal. 

 

Finalmente, se glosará al plenario la copia del acta de la diligencia de secuestro llevada a 

cabo el 11 de marzo de 2020, aportada por el extremo activo, obrante a ID 12 del cuaderno 

principal del expediente digital. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER DE MANERA INMEDIATA el presente trámite ejecutivo respecto 

de la demandada PATRICIA SOTO FRANCO, hasta tanto culmine el trámite de 

negociación de deudas iniciado ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDECOL. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDECOL, comunicándole lo 

dispuesto en esta providencia y, a fin de que se sirva informar oportunamente a este 



 
 

despacho de las resultas del trámite iniciado en aquella instancia por la demandada 

PATRICIA SOTO FRANCO. 

 

TERCERO: CONTINUAR la presente ejecución respecto del demandado EDGAR 

FRANCO ESCOBAR. 

 

CUARTO: CORREGIR el numeral primero del auto fechado de 31 de enero de 2022, en el 

sentido de indicar que el valor de la liquidación del crédito aprobada en el asunto 

referenciado es $569.866.462 y no como quedó escrito. 

 

QUINTO: GLOSAR al plenario la copia del acta de secuestro aportada por el extremo 

activo, obrante a ID 12 del cuaderno principal del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: MEMORIAL SOLICITUD CORREGIR LIQUIDACION DEL CREDITO RAD. 2019-00100

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/03/2022 15:40

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 
Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 
 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: contacto@julianasierra.co <contacto@julianasierra.co> 
Enviado: viernes, 4 de marzo de 2022 14:23 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL SOLICITUD CORREGIR LIQUIDACION DEL CREDITO RAD. 2019-00100
 
Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E.S.D.
 

ASUNTO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL, Demandante: ANA MARÍA SILVA
SEPÚLVEDA, Demandado: PATRICIA SOTO FRANCO Y OTRO, radicación: 2019-00100, Juzgado de
Orígen: 6 Civil del Circuito de Cali

 

Adjunto memorial a través del cual se solicita aclaración a auto que aprueba liquidación del crédito.
 

Cordialmente,

 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juliana Sierra Alvarez
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

E.S.D. 

 

ASUNTO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL, Demandante: ANA 

MARÍA SILVA SEPÚLVEDA, Demandado: PATRICIA SOTO FRANCO Y OTRO, 

radicación: 2019-00100, Juzgado de Orígen: 6 Civil del Circuito de Cali  

 

JULIANA SIERRA ALVAREZ, de condiciones civiles y profesionales ya conocidas en la 

foliatura del proceso, por medio del presente escrito me permito solicitar 

respetuosamente al Despacho, se sirva corregir el auto s/n proferido dentro de este 

proceso y notificado por estados electrónicos el día 22 de febrero de 2022, por el 

yerro en el que se incurre al aprobar la liquidación del crédito indicando que la 

suma aprobada es $563.866.462=, cuando en realidad es la suma de 

$569.866.462=, tal como así lo indica el mismo contenido del auto.  

Así mismo, me permito aportar acta de la diligencia de secuestro llevada a cabo 

el día 11 de marzo de 2020 por la Oficina de Comisiones Civiles No. 18 de la 

Secretaría de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Cali, de la cual se allegó copia 

al Juzgado 6 Civil del Circuito de Cali, mediante memorial radicado el día 13 de 

marzo de 2020. 

Por lo anterior, solicito al Despacho respetuosamente la corrección del auto 

mencionado a través del cual se aprobó la liquidación del crédito, e igualmente 

se tenga por secuestrado el inmueble y se corra el correspondiente traslado de los 

avalúos presentados.  

 

Del señor Juez,  

 

 

 

JULIANA SIERRA ALVAREZ 

C.C. No. 1.107.036.344 expedida en Cali 

T.P. No. 226.917 del C.S.J. 

 









 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 563 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2006-00079-00 

DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADOS:  Adriana María Rivera Mena 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

JUZGADO DE ORIGEN: Séptimo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial poder 

presentado por el apoderado para asuntos judiciales del Banco Davivienda S.A., por medio 

el cual designó apoderada judicial; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., se 

procederá a reconocerle personería.  

 

De otra parte, se tiene que la apoderada judicial de la parte actora solicitó se tenga como 

dependientes judiciales a los señores: ANDRES MAURICIO FELIZZOLA y DANIELA 

ESPERANZA CABUYA PALACIOS, sin embargo, dicha petición será negada toda vez que 

no se acreditó el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso f del artículo 6 del decreto 196 

de 1971. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. No.129.978 del C.S. del. J., como apoderada 

judicial de Banco Davivienda S.A. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora de tener como dependientes 

judiciales a los señores: ANDRES MAURICIO FELIZZOLA y DANIELA ESPERANZA 

CABUYA PALACIOS, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 564 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-007-2008-00244-00 

DEMANDANTE:  Leasing de Occidente SA 

DEMANDADOS:  Yadir Fernando Sánchez Moncada y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

de la parte actora solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados en 

entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de 

conformidad con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tengan o llegaren a tener los demandados Yadir Fernando Sánchez 

Moncada y Julio Alberto Sanchez Naranjo, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 

94.501.467 y 4.389.796, respectivamente, en las entidades financieras relacionadas en el 

memorial obrante a ID 06 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($150.000.000.oo) para cada uno de los demandados. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva 

efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado 

por intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole 

que de no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

  



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 528 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-009-2003-00463-00 

DEMANDANTE:   Jorge Vergara 

DEMANDADOS:   María Elena Pava y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

A índice 14 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial presentado por el 

apoderado de la parte ejecutada en el que solicitó la aprobación del avalúo aportado y, en 

consecuencia, se fije fecha para llevar a cabo audiencia de remate del inmueble cautelado.  

 

En ese orden de ideas, efectuado el control de legalidad que trata el artículo 132 del C.G.P. 

se tiene que el avalúo del cual se ordenó correr traslado por auto No. 512 del pasado el 24 

de febrero de 2021, data del 29 de agosto de 2019, es decir, tiene más de dos años de 

haber sido expedido, por lo que el mismo no puede considerarse idóneo para determinar el 

valor real del inmueble en la actualidad.  

 

Vistas así las cosas, la Corte ha manifestado que el juez está en la obligación de ejercer 

las facultades oficiosamente que le permitan establecer la idoneidad del avalúo presentado 

por la parte ejecutante e impedir que a las consecuencias propias de la ejecución se 

añadieran otras, más gravosas, derivadas del valor que sirvió de base a la diligencia de 

remate del inmueble dado en garantía. 

 

De este modo y con el fin de lograr que el valor del remate sea el idóneo, deberá realizarse 

un nuevo avaluó.  

 

En consecuencia y dando aplicación al artículo 448 del Código General del Proceso se 

requerirá a las partes para que lo alleguen al plenario. Por tanto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el apoderado del extremo pasivo, por lo 

expuesto. 

 



 
 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten el avalúo actualizado del inmueble 

cautelado en el presente asunto, de conformidad con lo atemperado en el artículo 444 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 542 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2020-00040-00  

DEMANDANTE: GAMATELO S.A.S. 

DEMANDADOS: CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Finalmente, a ID 82 de la carpeta de origen, obra respuesta de la Fiduciaria 

Corficolombiana a la comunicación No. 504 del 11 de octubre de 2021, indicando que 

pese a tener vínculo contractual con la sociedad demandada, no existen recursos para 

dejar a disposición de este proceso, a la fecha de dicho oficio, es decir, 15 de diciembre 

de 2021. Lo anterior, será puesto en conocimiento de la parte actora para los fines que 

estime pertinentes. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 



 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que estime 

pertinentes, la comunicación allegada por la Fiduciaria Corficolombiana, obrante a ID 

82 de la carpeta de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Respuesta Radicación de Oficios de Embargo y retención de derechos de los negocios
fiduciarios de Sociedad CONSTRUCTORA ALPES S.A / Proceso con radicado
760013103010 - 2020 0004000

Buzón Notificaciones Judiciales – Fiduciaria Corficolombiana
<Notificaciones.Judiciales@fiduciariacorficolombiana.com>
Mié 15/12/2021 11:08
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (6 MB)
Respuesta Oficio No. 504 Constructora Alpes S.pdf; Contrato Fiduciario Senderos de Muli.pdf; OFICIO REMISORIO
CORFICOLOMBIANA FIDUCIARIA EMBARGOS GAMATELO.pdf;

Medellín, 15 de diciembre de 2021
 
Señores:
JUZGADO DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
E.            S.            D.
 
Referencia: Proceso ejecu�vo iniciado por Gamaltelo S.A. en contra de Constructora Alpes S.A. ante el Juez 10°
Civil del Circuito de Cali.
Radicado: 760013103010 - 2020 0004000
Asunto: Oficios de embargo
 
Adjunto se encuentra respuesta al oficio, archivo denominado “Respuesta Oficio No. 504 Constructora Alpes S”.
Cordialmente,
 
Gerencia Jurídica
Fiduciaria Corficolombiana S.A.
 

CONFIDENCIAL 

“Si	recibe	un	correo	por	fuera	de	la	jornada	laboral	establecida,	por	favor	no	se	sienta	obligado	a	dar	respuesta	en	ese	mismo	horario”.

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL,
está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector
de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución que
se haga de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error,
por favor notifique inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias.
DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail message is CONFIDENTIAL
INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If the reader of this
message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or
copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this communication in error,
please immediately notify the sender either by telephone or return electronic mail. Thank you.
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Nit. 800.140.887- 8 

Medellín, 15 de diciembre de 2021 

 

 

Señores 

JUZGADO DÉCIMO (10) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D 

 

 

Referencia:  Respuesta Oficio No. 504 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: GAMALTELO S.A 

Demandados:  CONSTRUCTORA ALPES S.A  

Radicado:  76001 - 31 - 03 - 010 - 2020 - 00040 - 00 

 

 

En atención al oficio mencionado en la referencia, respetuosamente nos permitimos informarle al 

Despacho que, tras verificar en nuestra base de datos, encontramos que la sociedad 

CONSTRUCTORA ALPES S.A con NIT. 890.320.987, posee vínculos con Fiduciaria Corficolombiana 

S.A., derivados del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración, por medio del cual se constituyó 

el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO SENDEROS DE MULI. No obstante, advertimos 

que a la fecha de esta respuesta no hay recursos para poner a disposición del Despacho, teniendo en 

cuenta que el Fideicomiso no maneja recursos dado que el único bien fideicomitido que existe es un 

lote que se encuentra registrado únicamente para su administración dentro del referido contrato, cuya 

copia se adjunta a la presente comunicación. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

GERENCIA JURÍDICA 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.  

 

mailto:servicioaclientefiduciaria@fiduciariacorficolombiana.com
http://www.fiduciariacorficolombiana.com/
mailto:j10cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


















































                                                              

 

Santiago de Cali, octubre 14 de 2021 

 

REMISIÓN OFICIO EMBARGO 

 

Señores: 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

direccion.impuestos@fiduciariacorficolombiana.com 

gerencia.juridica@fiduciariacorficolombiana.com  

 

Despacho: JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante: GAMATELO S.A.S. 

Demandado: CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

Radicación: 2020-00040  

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y la S.S. y el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, me permito comunicarle que dentro del asunto de la referencia se libró oficio de 
embargo en virtud de lo dispuesto en el Art. 155 de la Ley 1151 y el Decreto 2013 de 2012.  

En consecuencia, sírvanse efectuar los descuentos respectivos y dejarlos a órdenes de ese 
despacho en la cuenta de depósitos judiciales No.760012031010 del Banco Agrario de Colombia 
de Cali. 

Adjunto me permito enviar copia del oficio remisorio expedido por el despacho junto con el auto 

que decreta la medida cautelar.  

 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO. 

 

Atentamente, 

 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ PINO 

E-mail:info@gpinoabogados.com  

Apoderado de la parte demandante 

Teléfono: 3187171695 y 3173272468 

mailto:direccion.impuestos@fiduciariacorficolombiana.com
mailto:gerencia.juridica@fiduciariacorficolombiana.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 537 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-001-2021-00275-00  

DEMANDANTE: Expoganados Internacional S.A.S. 

 DEMANDADOS: Cárnicos Especializados S.A.S. – Duván Alberto Sánchez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 545 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2020-00111-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. y otro 

 DEMANDADOS: Ana Elizabeth Izquierdo Muñoz 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Catorce Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación actualizada del crédito aportada 

por Bancolombia S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Finalmente, se requerirá al F.N.G. S.A. para que presente la liquidación de su crédito. En 

consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por 

Bancolombia S.A., visible a ID 17.1 de la carpeta de origen del expediente digital. 

 

TERCERO: REQUERIR al F.N.G S.A. a fin de que aporte la liquidación de su crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 538 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2021-00019-00  

DEMANDANTE: Armando Caicedo Arango 

 DEMANDADOS: José Rubelio Castaño Mejía 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Diecisiete Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2.015, modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 

2.015, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de 

la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 

AVÓQUESE el conocimiento del presente asunto.  

 

De otra parte, se requerirá a las partes para que aporten la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que aporten la liquidación del crédito de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 


